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MINISTERIO DE H ACI ENDA

CON 1'1N U AUION a la Orden de 2'1 ele febrero ae 1969 por la que se aprueban los Esuutos de modi/iCaCtone¡ a8 cre
elitos que determtnan lOs víqentes para los Presup uestos Generale!i del Estad-o del año 1969,

SECCION VEINTI1JNA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
OJ.-MINISTERIO. SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE AGRICULTURA

NUMERACION

EXPLICAOION DEL GASTO
Econ6- I Func1()oo
míca naJ.-==- -=- --------------------~-~--~---

AUlllent06 Bajas

SERVICIO Ol.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA
l' SERVICIOS GENERALES

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Artioulo ll.-Sueldos, trientos y pafias extraordinarias

nI Varios Las dotaciones de este concepto se sustituyen por las guíen1es:

Ministro, 378-000 pesetas; Subsecreta.r1o, 270.000 pesetas; Directores generales
y asimilados, a 216,000 pesetas; pagas extraordinarias, 194.400 pesetas;
total, 2.138.400 pesetas o.. ••• • o, 'o, "'. 'H ". _._

(Artículo 13 de la vigente Ley de Presupuestos.)

180.000

112 Varios .7. Escala Téenica Administrativa, a extinguir

Coeficiente 4.

El número de estos funcionarios se fija en 20, el sueldo anual en 129.6D(l
pesetas y la dotación del mismo en 4.827.000 t>e8etas .. " .... ,"_ .......•. 9jj7.000

113 821 Personal no escalafonado

Las dotaciones de este concepto se sustituyen pol' las siguientes;

l. ANExo 1

1 Arquitecto. con coeficiente 5 .
1 Delineante. con coeficiente 2,3 .•.....••••••••...
Trienios y pagas e>..'tracrdinarias ... •.. ... ...

1li2~000

74~52()

30.126
266.646

2~ ANEXO n
1 Aparejador de obras. coeficiente 3,6 .
Pagas extraordinarias ... ... ... ... ..' ...

116.64ü
11~6&4

128.304

394~950

42~000

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo dispuesto" por los
Decretos-leyes 14/1965, de 6 de noviembre, y 15/1967, de 27 de noviembre,
artículo 11 de la vigente Ley de Presupuestos.)

Artículo 12.-0tras remuneradone.

957~OOO

36.000

978.000

,-----
1.2:m.üOO '

Gastos de representación

2. Complemento por dedicación absoluta y espeCial responsabilidad.

Se sustituyen las dotaciones figuradas en este concepto por las siguientes;
Ministro, 378.000 pesetas; Subsecretario. 270.000 pesetas ,. .

¡(Articulo 13 de la vigente Ley de Presupuestos.)

I Asignación especial por destino en el extranjero, etc. ..

~ La dotación de este concept.o se fija en 7.Q4S.000 pesetas.I(Decreto-ley 15/196:
u

:
a
2: ::g::V:~~b~e:) ~.~ .. ~

821

134123

121
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OI.-MlNIS·l'I'RlO, SUBS¡';¡JRKlI\RlA ~ SJ::RVlClOS GENERAU,;S MINISTERiO DE AGRICULl'URA

--.. ---.---------------1----

__.::""~M"A.::CI~O~N,-__

Econ6- l' f'une-to-m1ea n&1----- ----~

EXPLICACION DE! (.;.\:31:'0

Sumo unte-rior

AumentO)'

L236.000

Bajas

907.000

Articulo 16.--Jornales

161 821 Se sustituye lD redacci(lll de la partida 6.~ y su dotación, así como la de
«Pagas extraordinarias». por las siguientes:

12 Botones, a a6.720 peseta::, lOS mayores de d:eciocho aÜ.os:
a 23.040 pesetas los de dieciséis a dieciocho aftOS, y a 15.480
pesetas los menores de dieciséis años

Pagas extraordinarias
Total del concepto

323.6ÜO
164.772

1.155.164
95.000

(Decreto 21B7/196h -de lfi 'Je [¡fwsfo. en relac:ón ('()!j jf1 I:ey de 21 de no
viembre de 193U

Artículo j'i.-Pt't;-;onal eventuat. contratado 1J Va1'io

172 Varios Personal contratado

Se sustituye la cantidad de L6S4.7bü pesetas l·hU'~j personal contratadc en el
extranjero por la de 1.9~8.050 pesetas. y $U doLac.ión se establece en pe-
setas 143,648,750 ," .. "

(Aumento de :M3.300 pesetas por aplicación oel Decreto-ley 15/1967 de 27
de noviembre, y baja de 3.210.300 pesetas pOl integrarse el servicio del
Mapa Agronómico Nacional en el Instituto Nacional de Invpstigaciones
AgTon6mlc&~. Decreto-ley número 8/1966, de :1 de octubre.)

2.967.000

;\rticulo IR-Cuota, Seguros SOC1llIe'

184 Del personal contratado

Se sustituy~n b~. ;1obeion<,ó' d{" e~to.." subconceptos pü!' las ~:l?-u¡ent~'s

50.000
J70.640I

39.950.000

134 En las OtícinJs AgrOlllm1icas en el extranjero

(Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre.)
Varios 2. En todos los &>rvicios del Ministerio

070.000

(Por integracioll dd servicjo del Mapa Agronómico Na.cional en el Institut,o
Nacional de ItH'estjgaciones Agronómicas. Decreto-ley 8/1966 df' :l de
octubre.>

Capítulo ~.·_·-(.'umpr'l de bic-Il~ üorrit'ntt'" y de ...('r\'icin~

212 184

Artículo :J1.-Dotacion ordinaria pam gastos de oficina

Dotación de material de todas las Oficinas Agronómicas e Ingenieros Agr6
nomos afectos a las Representaciones dlplomaticas de Espafla en el ex
tránjero y representantes del Minister10 de Agrieult,ura en la Delegación
Permal'lente de Espafla en la O.E.C.D.

(Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre.l
92.000

ArtiCll1iJ 23.-Gastos de imnueblt'::J

221

223

621

134

llln

1. Alquileres de locales para todos los Servicios del Minbterio .
(Aumento de 870.000 pesetas por aplicación del Decreto-ley 15/1967. de 27

de noviembre, ¡ baja de 43.000 pesetas por integrarse el Servicio del

I
Mapa Agronómico Nacional en el Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas Decreto--ley 8/1966. de 3 de octubre.)

;l Alquileres de las Oficinas Agronómicas en el extranjero, Oficina del Re
presentante del Ministerio de Agricultura en la Delegación Permanente

de Espafia en la O.~.C.D. y fianzas correspondientes a eStos alquileres
(Decreto-ley 15/1967. de 27 de noviembre.)
Limpieza calefacción. ventilación, alunibrado, agua, seglU'OS y otros gastos

de inmuebles. De 1<J5 locales ocupados pür los distintos Servicios del Minis-
terio ..' o .

(Por consolidación de la transferencia autorizada en HIG8.)

827.000

146.000

968.000

Articulo 24.-Dietas, locomoción 11 t:rllBÜtdoS'

244 134 DIetas, locomoción y t.raslados del personal di' 1:13
en el extranjero. etc.

~'S'ama 11 sí.que

OfiCíUaS...Agr()~om~cas 1 256__-000_

3.670.000 4.494.000
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Ol.-MINI$TERIO. SUBSECRETARIA ~ SERVICIOS GEN>;RALES
02.-8ECRE'rARIA GENERAL TECNICA MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPLICAC!ON DEL GASTO
•

Attlnento." Ba.las

245 821

Sutna anterior

DietaS y lot:omocion en España o en el extranjero que ~,ngin,' (' fUllCiona-!
miento del Comité Nacional de Agricultura y AlimenLación

:).670.000 I

10.000

4.494.000

251

252

253

134

134

821

Artículo 25.-Gastos especiales para. funcionamiento (j . IU" ServiciOl:;

Gastos de todas clases que originen las adquisicione.c; que prec1Sen lOS tra"
bajos de información estadística y estudio de ¡os '~ervietos Agricolas
en el extranjero

Gastos qUe origine el tuncionamiento de la Estación glh)1·('Cnlca ele E:'Va~

ña en 8ete "..
Gastos que origine en E&1Htña o en el extranjero el funcionamiento elel

Comité Nacional de Agricultura y Alimentación

IArtículo 27.-Mobiliario, equipo de oficina y otro material inúentaria/}{e paTa
I Servicios ya existentes, inclusive su conservación II ¡"epafación

27.000

13.000

17.ü{}H

273 134 Adquisicion. conservación y reparación de mobiliariO, máqdÍlms de escribir
y utensílíos de trabajo en las Oficinas de los Ingenieros Agrónomos agre
gados a las Embajadas y Representante del Ministeriu fiF 1\.~'TIl:ultura

en la D€.Iegación Permanente en la O,Re,D, ...
(Los aumentos Que se producen en estos seis conceptos son ecH' «:I"!)ci:"< de

lo fii:';J)llf'St.o en el Decreto-ley 15/1967, de 27 de nov!ell'

26.000

Capítulo 4.-Transferencias corriente~

Articulo 42.-A Organismos au.tónomos

427
Nuevo

828 Para el Fondo de Ordenadóll y Regulación de Producto"
ríoS (F.o.R.P.P.A.J.

Subvención para el ejercicio 1969
Subvención para ~iquidar los gastos del ejercicio Eil;!:

Precios Agra-

!:'6.728.467
7.271.533

64.00n.j}()()

(Ley uümero 26/1968. de 20 de junio.)

Capítulo 6.-Inversiones reale;;;

Artículo 6l.-DelegaciOnes prOVinciales

611 821 Para construcción y montaje de edificios para Delegaciorw~

provinciales incluidos en el Programa de Inversiones PÚ~

bEcas del JI Plan de Desarrollo 5U,OOOJ)OO ,
L500.000

Capitulo 7.-Transfert'ncias de (';tpíbl

Artículo 75.-A Empresas

751 824 A la..'> Empresas acogidaB a los benf'ficio:: de las acciotws (11n
certada.s ganaderas 137.300.(){J{)

:m.soo.OOO

4.494.000

1:-10(10.000

TOTAL DEL SERVICIO Ol

SERVICIO 112.-SECRETARIA GENERAL TECNIC,\

A las Empresas acogidas a los beneficios otorgado" :J las in
dustrias agrarias radicadas en 1:18 Zonas dp P"efi"ff' J 1.1'

LocalizaClon Industnal Agl'aIJa. ~_~~onon{);)¡
fLas modrficaCIOnes de los tres conceptos ;:.nterlOre,s olwd('c-t'1, 1 lu (!J"pnesto ('H 1, _ _ ~ . _

la Ley ele Créditos de Inversiones Públicas para f'l pre&'nle eiplTicio,) .. _.. _'_ _

\_-=.11:..:3:..:.0:..:63:....0:..:0_0

I
¡

1

835752

121 821

Capítulo l.-Remuneraciones de pel'~onal

Articulo 12.-0tras 1'em'uneracionf'i:

Gastos de representación

2. complemento por dedicacíón absoluta y mpeci:1I re:-;poo
sabiUdad del Secretario general Técn ¡co

I
(Articulo 13 de la vigente I..ey de PresupupstoS.1

Suma !I .~i(t1Je

2HH¡(){) ¡
_________ ¡ 12.000

1

'-

12f1{l{)
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02.-8J,;CRJ,;'1'>iRIA GJ,;NIóRAI H;(;"JUI
ea..:-DIRECCION tiENERAL ¡jI:: At.d.di..l,Li'UHJ\ MIMSTERJO DE i\GRlCUL'fURA

__:N~"",,":::"_ ACIOri 1

moono- Pu nct<>_ MJ
: e ,,\ e lU." l. ll.UHlC ato

4!l~'nnn

d"

,J, ,)'" diUll t¡'.
"l''J),ntHW rJt' In

,lU>1 {IF; 'j') \ elO

{Lll:'. de lnv::'isjunp~;

:--'> di Pl'h;¡-'

'';1' '1;('.' \)úb!i~p"

p, ',l12 1dD\a de; ':E""

·},'\'!'i':~njn >'je in·

ncll;', le

~}a¡ ,

ItL

JT(!i¡wna ¡Hin

ht'qu'_
ll!)t; 'U:-

'\! 'iel;

(at~do

lnl,('r',.ju;:c"

Para renlunCl';;- ));'- 'e11,L ;J-ect;,(ifl ¡J;:;

tribucioneí< y n;I~';1'ni;\lXJ' :iclDil del Con'
Zúot.ecnilL

'!ji!U Ij 1, Ji'

Artwulo ~5. : .. (',St(,

L'ransporte-"
grama dE'

1.

(3-astas al f'ditat ;<e,'> :1, ;;I:(:<<('¡,; _~,"

dio& V EnCUhiUL i\,~<I)!fh

versione;:; PÚb,lC[l,s

Gastos de telex pan¡ ~ies::'(j olLu <.'1 l>,'{),~ram; (i'

Mercados. {el édito illclUldo '.eH ei Pro¡n a.mn 1{

Gastos al editar )a~ publwac1l'rJc:' par3 '¡¡'eoa' ,,1
vicieo de Preciu,,; \' l\1ej'carlo~. (Caldito r<el [; eJu
versionés PÚbiic:'"

Dotacion oara "'ct,;~1,)~ ¡-j:, :¡1t(;1I<;) ¡Wrl ,J(;.'<¡nüL:1
de Precíofl .\ :\1('1<C¡ldns 'Ct't~rt'\o inr:1uiflo {'ro t'

Públíca¡';,J

Seguros Sü(;;ai;~;· (V' '"<IL;lI rj{ este fk¡ Vil

(LaS dos !11UttJJiClH'l()J):.>io' prCU'Gh' r" ,Jl.Jut('f~t;J;

C'tiutul

821

821

821

821

82J

821

821

181

216

173

232

257

256

258

"r

611 821 Adquisición ¡Je m;t~{'1':a'i lit' un, d "LL: foil';

desarrollar el PrOf~rama del Servido eh' P-e: '(1

La dotación de est€ COIlC.e.pto ~.E ·",SI "hl('('.' .'1", .;1);:

1 I ")r:)o, l'<,,~'~l

! iÍ, )~;

'~n.nnn

621 821 Adquisición de NLIQlünaf. 'il (:C;:1>1 ;'(,Ji:lI l'<
tadisticft1:1 y Cart,1lgrú1'Jea,,»)

1;3 dotación de este cOnej~pin "<2 fij!J t:'n 1¡ 1)(1{ ('OC
(Las modificaciones (Je looS S!f1C Clll;Ct:pi: US an:c' 'i)

pup,.Sto en la Le~ df' Cn"diLl- ti{' I1~\'.¡'"

ejercicio.)

,Ie.;t'i

,'lh\'df":f'l' le di~-

:,00.000

rOTM nr:;. Sgn.V1CIG 1.1n 000

SERVICIO 03.-IHRJ<;CCION GJ<:NEIUI, ¡W ,¡mIClTLTURi\

Capltulo 1, -RmnllneradHiH':!' J'" IWI",;)n,u

ArtiC11lo l; --'Sllei,dos. ,tl'1cnws 1. Pú(¡1

111 Varios

I
01. C1Jt>r]lo dt· Illgenit'ros 1""fiIU"lIH"

Coeficiente 5

LEI sueldo anual de lu~ tljllcionan{j:~ ck eh Ch"'!)O .• :lC"
pesetas, y la dobH:i,:;n del ml:~mo f'l1 12fi,47K5nn JJI"": 'l,~

112 Varios i
¡Coeficiente 3,6.

j El sueldo anualI pesetas, y la
de ]üs funciot~:d'¡i\" de (' rl' el" 'J')

doUi,¡;:ión elel mlsdlo ('n 114<11211 .(¡ IJI'--;;
¡¡d" ;\l 1Hi.H40
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03. DlRliUUION GENERAL DE AGRICllLTURA MINISTERIO DE AGRICULTURA

NUMERACION

EXPLICACION DEL GASTO AumentaE;

-,-. -,----- ------
... ... ... ... ... 32.754.000

ra Fraudes

ijado en 93.960
... ... ... ... ... 1.459.000

tituyen por los

O

O
O
O
O

O

O

O

O
4

16.291.054

O

O
O
O
8

1.254.528

. 8.325.418

25.8'71.000
2.340.000

1 consecuencia
iembre, y 15/

.
216.000

12.000

rio afectos al
... ... ... ... 456.100

ituto Nacional
ispuesto en el

147.300
100

.. ' ... ... ... 36.565.100 ~.100

64.240

74.52
116.64
184.66
74.52

116.64

259.200

440.64

123.12
243.00
74.52

114.04

3.499.200

3.499.20

2.203.20

3.110.40
1.481.01

1.846.80

ANEXO n

Personal no esealafonado

ANEXO 1

2.

1.

27 Especialistas en Ciencias Químicas o Natura
les, con coeficiente 4, a 129.600 pesetas

1 Especialista en Ciencias QUímicas o Natura
168 sin tItulo, con coeticiente 2,6

1 Especialista en Ciencias Químicas o Naturales
con título de Grado Medio, con coeficiente 3,6.

1 Preparador para la Estación Enotécnica de
España en 8ete, con coeficiente 2,3 , .

1 Aparejador, con coeficiente 3,6 ... ... ..'
3 MecánIcos con coeticiente 1,9, a 61.560 ptas.
1 Dibujante. con coeficiente 2,3 ... ... ... ...

30 Auxilíares de Laboratorio con titulo de Grado
Medío, con coeficiente 3,6, a 116.640 pesetas.

40 Auxiliares de Laboratorio sin titulo. con coe-
ficiente 1,7. a pesetas 55.080 _ ..

30 Maestros especializados, con coeficiente 1,9.
a 61.560 pesetas ... _.. ... ... ... ... ... ... ... ...

64 Capataces de cultivos, con coeficiente 1,5, a
48.600 pesetas ...

Pagas extraordinarias

3.

Trienios y sus pagas extraordinarias

2 Especialistas con título superior, con coeficien
te 4, a pesetas 129.600 ......

8 Auxiliares de Laboratorio sin título, con coefi-
ciente 1~7, a 55.080 pesetas ._.... ,,_ ... _..

Z Maestros especializados, con coeficiente 1,9 a
61.560 pesetas ..' ..

5 Capataces. con coeficiente 1,5, a 48.600 ptas.
1 Enólogo, con coeficiente 2,3 ...
Pagas extraordinarias ... ... ... ... ...

<Las modificaciones de los cuatro conceptos anteriores SOl
de lo dispuesto por los Decretos-leyes 14/1965, de 6 de nov
1967. de 27 de noviembre.)

Artículo 12.-0tras remuneraciones

Gastos de representación

2. Complemento por dedicación absoluta y especial respon
sabilídact del Director general de Agricultura

Suma y siqlle

(Por redondeo cifras totales.)

(Artículo 13 de la Ley de PresupuestosJ

Artículo 16.-JOT1UÜes

Para satisfacer Jornales al personal de limpieza y laborato
Mapa Agronómico Nacional, etc. ." .

Se suprime este concepto y su dotación.
(Por integración del Mapa Agronómico Nacional en el Inst

de Investigaciones Agronómicas en ctullplimiento de lo d
Decrero-ley 8/1966, de 3 de octubre)

Para pago de jornales necesarios en 10..'> trabajos de aumento
de la producción de plantas medicinales ... ... ... ... ...

8235

8231

8235

823<>

113

Suma anterior

10 Cuerpo de Veedores del Servicio de Defensa Cont

coeficiente 2.9.

El <;l1eldo anual de los funcionarios de este cuerpo queda f
oesetas , la dotación del mismo en 11.165.500 pesetas ...

114 yarios Lu~ Fueldol:i anuales y las dotaciones de este concepto se sus
siguientes :

Econó-
rojea

121

163

182
Antiguo
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03.-DlRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

N'UMESACION
-------

Econó-

In"'"
fUncio

nal

EXPLICACION DEL

Su.ma anterior

GASTO

...-~·~I-
181

253

8235

8235

Articulo lS.-Cuota Seguros Sociales

CotiZaciones a la Seguridad 80cial por el personal acogido a sus distintos
regtmene8 y al servicio de está Dirección General:

1. Personal contratado al a.mparo' de la Legislación Labor::!\. 1.634.000

(En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.)

Capítulo 2.--Compra de bienes corrten~ y de servicio"

Articulo 25.-Gastos especiales para funcionamiento de los SerViCios

En este concepto se suprimen los subconeeptos siguientes:

97.000

Para las adquísiciones ordiIJ.arias y publicaciones de los traba
jos, MémOrlas y hojas del Mapa Agronómico NacionaJ

Gastos de realización y re4a.eción de estudios, informes, inves
tigaciolies, colaborac1onea y otros análogos del Mapa Agro-
nónllco Nacional , "<, •••••••• ,

Gastos especiales para el funcionamiento del Mapa Agronómi~

co Nacional __ o "0 ••• o •••••

744.000

1.421.000

230.000
2.445.000

212
Antiguo

Artículo 27.-Mobiliario, equipo de olicina y otro material inventariable para
Servicios ya eXistentes, inclusíve su CO'n$ervtwión y reparación

Para la adquisición de material y aparatos de dibujo topográfico j' foto
gráfico de labora:torto, neouario para el ful'icionámiento del Servicio
del Mapa. Agronómico biaoiOnal ... ... ... ...

Se suprime _te ewcepto y BU dotación.
(Las tres bajas que anteceden son consecuencia de haberse integrado el

Servicio del Mapa Agronómico Nacional. en el Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas. (Deereto-ley número 8. de 3 de octubre I

de 1966.)

Capítulo 4r-Transferencias corrientes

Articulo 4~.-A Organiismos autónomos

100.000

(Por la integración en el Instituto, del Servido del Mapa Agronómico Na
cional (Decreto-ley número 8. de 3 de octubre de 1966), así como por
díferenctM ele Ja!ario mínimo en cumplimiento del Decreto 2187/1968,
de 16 de acosto. en relac16n con la Ley de 21 de novíembre de 1931.)

424

491

611

621

631

822

135

8236

8235

8235

Al Instttuto Nacional de InVestigaciones Agronómicas para
el cumplimiento de sus 11nea » ••••••• '0' •••

Art, 4R-Al Exterior

Cuota con que contribuye nueska nación al sostenimiento de la
Oficina Internacional del Vino en París

(Decret;o..l~ 15/1967, de 27 de noviembre.)

Capitulo 6.-Inversiones reales

Artículo 61.-Mapa Agronómico y Catastro Vitivinícola

Adquisición de material móvil y especial para este Programa.

ArtícUlo 62.-Laboratoríos Agr01lóm.icos

Creación de tres nuevos Laboratorios __ o ••• , •••••

Articulo 63.-Fomento ele la mecanización agrícola

Inversiones pa.ra homologaciones y fomento de maquinaria
agrícola .............................•.........

41.947.000

484.000

1.400.000I
25.900.000

20.800.000

10.842.000

ü9.QOO

;¡oo.ooo

2.800.000

Suma y slgue .., ,. ... I

2.700.000

Fj.;t476.l00 3.09S.HHl
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03.-DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
04.-DffiECCION GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL MINISTERIO DE AGRICULTURA

NUMERAClON I
----------~---

Func\.o
nal

EXPLICACION l)EL GASTO A1.lnlentof-

~ 198 1007;.>3.4 6.10.0 :.1.

500.000

82.300.000

18.000.000

3.700.000

9.000.000

O
12.100.000

9.400.000

.

----._--
187.976.100 3.598.100

7.005.500

7.874.500

20.373.000

:1,?2533){]O

17.200.000

85.000.000

70.400.000

22.000.000

68.000.000

114.000.00

523.800.000

907.200

349.92{J

1.25-7.J~o

Artículo n.--A OT(fanismos autótu:nnos

Suma anterior

Capitulo 7.~-Transre-rencjas de capital

Artículo 64.-Fomenfo lle forrajems. pratense.'! y pastiZales

Adquisición de vehículos. maquinaria de preparación. siem
bra, etc.

Al Servicio de Plagas dpl campo

Al Instituto Naciona1 para la producción de Semillas Selectas.

Al l~qtituto Nacior.al d{~ Investigaciones Agronómicas

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Articulo H.-Sueldos, trientos 11 pagas ea:traordinarias

03. Cuerpo d~ In.-enier09 de Montes

(Las modificaciOllt'S consignadas en operaciones de capital obec1ecen a lo
dispuesto en In Ley de Crpditos de Inversiones Públicas para el pre
sente ejercicio.)

SERVICIO 04.-DIRECCION GENERAL DE MONTES.
CAZA y PESCA FLUVIAL

TOTAL DEL SERVICIO 02

Artículo 75.-A Empresay

Subvención de semíllas, abono y labores para el Programa
Fomento de Forrajeras, etc.

Al Servicio Nacional dt~ Cultivo y F'ermenta.ción del Tabaco.

Subvención para l:::t adquisición de maquinarIa para el Pro
grama Fomento de la mecanizu{'ión agraria

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda fijado en 162.000
pesetas, y la dotación del mi.~mo en 65.934.000 pesetas,. ", .

M.. Cuerpo de Ayudantes de Mon~

SI/ma Ji g'ii/1iI'

Personal no escalafonado

ANEXO 1

7 Especialistas en Ciencias Quimicas o Natura
les, con título, con coeficiente 4, a 129.600 ,..

:J Especialistas en Ciencias Químicas o Natura
les, con titulo de Grado Medio. con coeficien
te 3.6, a 116,640

822

8235

822

8235

82~h

8235

8235

Varios

Varios

8235641

72~

751

721

724

722

Coeficiente 3,6.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda fijado en 1l6.640
pesetas, y la dotación del mismo en 44.3Q3.100 pesetas

11;; Varios 05. euerpo de Guardería

C~fíciente 1,4.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda. fijado en 45,360
pegeta.q, y la dotación del mismo en 188.831.500 pesetas .. _

Institut.o Fore~tal de Investigaciones y Experiencia.s

Los sueldos anuales v )8'> dotaciones de este concepto ~ SWJtituyen por las
siguientes:

75i

111

112

114
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04.-DIRM;CJON GléNl!.RAL HE ,'WNTlélS, CAZA 1: PESCA FLUVIAl.

NUMERACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

{<'tinelo-
nal

EXPLICACION DEL GASTO A'mnentos Sa.las

114 822

Suma anterior .. .

2 Especialistas en Ciencias QUimicas o Natura
les. sin titulo, con coeficiente 2.6, a 84.240

2 Delineantes, con coeficiente ·J.S, a 14.520
1 Jefe de Laboratorio, Doctor en Ciencias Quí

micas olngeníero de Montes. con coeficien-
te 4,5, a 145.800 " '. "

1 HidrObiólogo, Licenciado en Cíenclas Natura-
les. con coeficiente 4. a 129.600 .. ' .

2 Microfotógrafos, especialistas en Ciencias, sin
título, con coeficiente 2,6, a 84.240 ... ,..

1 PiscicultOr, con coeficiente 2,3. a 74.520
2 Auxiliares de Laboratorio o Biblioteca. con

coeficiente 1,7, a 55.080 ..
2 Capataces de cultivo, con coeficiente 1,5, a pe-

setas 48.600 <>. ." ••

2 Mecánicos especializados, con coeficiente 1.7,
a 55.080 ...

Pagas extraordinarias .. ,

ANEXO n
1 Delineante, con coeficiente 2.3 .•• ...
1 Traductor, con coeficiente 2,3 ..
Pagas extraordinarias ... '" .•. 00'

ANExo m
1 Encargado de Documentación y Biblioteca, con

coeficiente 2,3 .... ... ... ... .. > ...... ... ... • ••

1 Oficial de Documentación, con coeficiente 2,3.
Pagas extraordinarias ... «. ... ..' ... .•. .•. ... ...

Trienios y sus pagas extraordinarias ... oo' ••• ••• • ..

1.257.120

168.480
149.040

145.800

129.800

168.480
74.5:W

110.180

97.200

110.180
241.<)56

74.520
74.520
14.9<l4

74.5:W
74.5:W
14.004

2.651.615

163.944

163.944
1.150.896

4.130.400

35,253.000

297.000

121

122

611

825

825

825

(Las modificaciones de los cuatro conceptos anteriores son consecuencia de
lo dispuesto por los Decretos-Ieyes 14/1965. de 6 de noviembre, y 15/1967,
de 27 de noviembre.)

Articulo 12.-otras remuneracione$

Gastos de representación

2. Complemento por dedicaeión absoluta y especial responsa-
bilidad del Director general O" o •• o" ••• ••• 216.000

(Articulo 13 de la Ley de Presupuestos,)
Para abono de la aslgnaei6n de residencia en la cuantia que legalmente

corresponda _.. ", ...
La dotación de este· concepto se fija en 594.500 pesetas.
<Por Incorporación de la ampliación autoriZada en 1968 al amparo de la

vigente Ley de Presupuestos.)

Capítulo 6.-1nversiones reales

Articulo 61. catálago de los Montes de Utilidad Pública. Estadisti.ca
e Inventarlo Forestal

Se sustit~e su redacción y dotación por las siguientes:

Ampliación. rectificación y conservación del Catáligo de los
Montes de UtlUdad Pública con inscripción de los mismos
en el RegIstro de la Propiedad ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.300.000

12.000

68.üOO

260.000
612 825 Mejora de la Estadistica Forestal y Formación del Inventario

Forestal de nueve provincias .. > ... ... .. ... ' .. ' 1O.800.üOO
1.480.000

621 825

Artfcu!o 82.-De!ensa de los Montes contra los Incendios
Protección de los montes contra los incendios. excepto en

Alava y Navarra .. , '.' 132.000.000

SU1TUl y sigue ... ••• ••• ••• ... ... ". ••• ... ..,

18.960.000

56.330.1)(}()
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04.-DIRECCION GENERAL DE MONTES. CAZA :le PESCA FLUVIAL

NUMERAC!ON

MINISTERIO DE AGRICULTURA

E{'onó
mIca

631

641

G:Jl

F'uncl(>.
na!

8~5

825

825

825

EXPI.ICACION DEil-, GASTO

1-----------···--·-·
Sum.a anlerior

Artículo 6:t· -Clmsolidución de la Propiedad Forestal

Se sustituye su expn~.sióil y doUteíón por las siguientes:

Para los deslindes y Hmojcnamientos de Montes de Utilidad
Pública, incluidos en el Plan de Desarrollo, y aplicación de i
la Ley 52/1S6R, sobre Montes Vecinales en mano común -----=:_~ I

Articulo 64.-Fomento de la producción en Montes de Utilidad Publica
a cargo de la Subdirección Genera! de Montes Catalogados

Fomento de la produccióll en Montes de Utilidad PúblíC~t me
diante trabajos culturales y construcciones

AUluentns

56.:J3(J.(HHJ ,

4.550.000

58.450.000

3.000.000

721

724,

751

825

825

825

Para ad..¡:uisición de terrt'uos para viveros, instalaciones en los
mismos, incluidos apero~, maquinaria y obras de me.lora.
aSi como producción de plantas en nuevos viveros o am·
pliación de lo~ existenlRs para cesión gratuita a, propiet9rios
de mont€s

Capitulo 7.--Transferencias de ca.pital

Artículo 72.-A Organismos a.utónOmos

Subvención al Patrimonid F0re:;tal del Estado, etc. «.

Subvención al Servicio de Pese;]. Continental. Caza y Parques
Nacionales, etc. . " ..

Se sustituye sn l'E.',::iaccÍún y dotación por las siguientes:

Subvención al Servicio de Plagas Forestales (número orgáni
co 2J ,54 bis), como contribución del Estado a la financia
ción de las inversiones previstas en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo para la lucha y de
fensa de los montes contra las plagas

Articulo 75.-A Empresas

ISe sustituye su redacción y dotación por la siguiente:

SubvenclOn a la propiedad forestal particular a través de la
Subdirección General de Defensa de la Riqueza Forestal
para los trabajOS de repoblación (planta.ciones y siembras),
trabajos culturales (rozas y desbroces, podas y limpias, la
boreo del suelo, clareos y claras, abonados y enmiendas,
cerramientos y otros gastos análogos). redacción de planes
y explotación y construcción y conservación de vias de saca
y demás gastos de toda índole que requieran 101': mismos

50.000.000

I
!

1.486.970.000 I
79.930.000

32.000.000

67.500.000

165.970.000

19.930.000

12.000.000

2:UKJO.OOO

{Las modificaciones consigl1ada,"} en operaciones de capital obedecen a lo
dlspuesto en la Ley de Créditw de Inversiones Públicas para el presente
ejercicio, y en cuanto se refiere a la expresión del concepto 722, a lo
dispuesto en el Decreto 1350/1968. tie 6 de junio.)

TOTAL DEL SERVICIO 04

Sum.a :Y siqut"

346.130.000 9.100.000

310.000
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6S.-DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

NOMERAC10N

23 mayo 1969 B. O. del E.-Núm. 123

MINISTERIO DE AGIUCllLTCBA

EXPLrOAOION DEL GASTo
Funcio

nal

SERVICIO 6S.-DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Ca.pítulo l.-Remuneraciones de personal

Articulo H.-Sueldos, trienios y pagas extraordinarias

Aumentos

111

112

Varios 06. Cnerpo Nacional Veterinario

Coeficiente 5.

El sueldo anual de los funcionarios de este Cuerpo queda fíjado en
pesetas y la dotación del mismo en 41.436.000 ... ...

Patronato de Bioloeia Animal

162.000
4.020.000

771.120

113

Los sueldos anuales y las dotaciones de este concepto se sustituyen por los
siguientes:

Personal no escalafonado

ANEXO 1
Coeficiente 3.6.

4 Auxiliares de Laboratorio con titulo de Grado MediO, a
116.640 pesetas ... ..• '" .•. ..• ... ... ". ... ••• .•. ..• '" ...

Coeficiente 1.7.

14 Auxiliares sin título, a, 55.080 pe,.q,etas ..• o., ••• 0'_ o•• "_ ...

Coeficiente 4.

11 Espec1alistas con título. a 129.600 pesetas ..• ... 'H ••• o.. ...
Trienios y pagas extraordinarias ... ... ... ... ... o" o.. ... .., •••----

Personal complementario de la DirecciÓll General de Ganadería

Los sueldos anu-aJes y las dotaciones de este concepto se sustituyen por los
siguientes:

Personal no escalat'onado

ANEXO 1

29.000

Coeficiente 3.6.

1 Aparejador titular de obras ... ~.. ..• ••• ... . ..

Coeficlente 2.3.
3 Delineantes afectos a los Servicios de Vías

Pecuarias, a 74.520 pesetas » ..

ANEXO n
Coeflclente 1,3.

2 Guardas nocturnos, a 42.120 pesetas , "
ANEXO ro

116.6W

223.WO

S4.24íl

252.720
3$Q.190

Coeficiente 1,3.

6 Guardas nocturnos, a 42.120 pesetas ... ..• •..
TrienIos y pagas extraordina.:r'..as ... ... ..• ••• •••---- 1.057.350 • •

216.000

121

(Las modificaciones de los tres conceptos anteriores son consecuencia de 10
dispuesto por los Decret<>&-leyes 1411965. de 6 de noviembre. y 15/1967,
de 27 de noviembre.)

Articulo 12.-Qtras remuneraciones
Gastos de representación

2. Complemento por dedicación absoluta y especial resporu;a~

b1l1dad del DIrector general ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

lArticulO· 13 de la Ley de Presupuestos.>

Suma y sigue ... ... ...

12.000

4.061.000
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115.-·DIRECCION GENt:RAL DE GANADERIA MINISTERIO DE AGRICULTURA

I
__ NUMEJt.~~~N__ 1

Econó- Funclo-

--mIc.~ ._-~I
I

101

162

163

]66

131

824

824

324

824

824

824

EXPLICACION DEL GASTO

S um el anterior

Articulo 16.·-Jornales

A Centros de Selección dc Ganado y Estaciones Pecuaria;:;,
incluido el Centro de S€leccíón Canina de Valdepeñas.

A los Laboratorios Pecuarios Regionales

A los obreros que colaboren con los equipos de lucha de las
campañas de saneamiento ganadero ._. ,..

A los trabajadores al servicio de los Centros Primarios y Ber-
vicios de Inseminación Artificial Ganadera .

A los obreros, guardas nirales, municípales y empleados en
mataderos, etc. ... , ..

Articulo lS.-Cuota Seguros Sociales

Abono de las obligaciones de seguridad social. etc.

5.366.900

702.100

319880

,
606.000 I

1.883.000

3.897.000

Aumentos

4.061000 I
I

I
700.000 I

86.000 I
!

65000 I
!

J06.000 I
!

383.000 I
,

Ba....

000

310.000. I

771.000
cuencia de lo

y 218'111968. de
e 1931 Y dispo-

cios

4<lG.OOO
o

I
310.000

o

3.631.000I
310.

autorizada en
Presupuestos.)

430.000
15,1.(100

Y Registro

lag siguientes:

s
24.000.000

2.200,000
o

8.000.000
1.000.000

Servicfos

las siguientes:

35.000.000
5.000.000

tablecimiento
aria

siguientes:

91.800.000
7.000.000

111.800.000
16.000.000

.,$'umc. j, Sir,'IU'

(Los aumentos de Jos seis conceptos precedentes son conse
dispuesto en los Decretos 2347/1967, de 21 de septiembre.
16 de agosto, en relación con la Ley de 21 de noviembre d
siciones sobre seguros Sociales,)

Capítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de sel'Vi

Artículo 23.-Transportes V comunicaciones

Aoono al Parque Móvil del importe de los servicios que preste

Artículo 24.-Dietas, locomoción 11 traslados

Dieta.s, viaticos, lOL'Omoción y traslados devengados reglamen
tariamente por los funcionarios, etc ' ~ ..

Artículo 62.-Establedmiento y adaptación de Centros y
de Inseminación Artificial Ganadera

Se sustituye la expresión de este concepto y su dotación· por

Establecimiento, dotación y desarrollo de Centros, Depósitos y
Servicios y de Reproducción Ganadera ._ ....... ", ... "

Adquisición de material v desarrollo de los Registros Genea
lógicos y de Control de Rendimienf05... . ,

(Decreto-ley 1~/1967, de 27 de noviembre,)

Capitulo 6.-Inversiones reales

Artículo 61.-Esiablecimienio de Centros de Descendencia
Genealógico Ganadero

Se sustituye la redacción }' dotación de estos conceptos por

Establecimiento, adaptación y puesta en marcha de Centro
de Pmgenie y Selección Ganadera ... ... ... ...

(Por consolidación parcial de .1a transferencia de crédito
HH:i8, a1 amparo del articulo noveno de la Vigente Ley de

Capitulo 4.-Transferencias corrientes

Art. 49.,;,...Al Exterior

Cuota que corresp(lnde a Espafla en la Oficina Internacional
de Epizootias ... . __ .. _ ... ... .. _ ...

Articulo 63.-Para la realimcián del saneamiento ganadero y es
de Laboratorios Pecuarios y Centros de Higiene Pecu

Se sustituy~ la expresión y dotación de este concepto por las

Establecimiento, dotación y realizaciones de los LabOratorios
Pecumios y Centras <:le Higiene Pecuaria ...

iCampañas de saneamiento ganadero>

I

824

324

824

:524

824

824

324

NI

612

611

631
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05.-DlRt,UUlOJlo Ut,JIot,RAL u¡'; GAJIoAUERlA
06.-UIRECCION GENERAL DE CAPAClTACION AGRARI,\ MINISTERIO UE AGRICULTURA

__N:-U":,"MJ:RACION

Eoonó
nuca

641

, touncio
: naJ.1---

824

EXPLICACION DEL UA8TO

Suma anterior ..... _ ...

Articulo 64.-Adquistción de qanado reproductor

AdqUisición de ganado reproductor

AU1TICntu"

']3Xl5.JlüU

61.20{)OWi

Bajas

310.000

30J}Q{1,{lúü

651
Nuevo

731

824

824

Articulo 65.-Construcciones e inda!actones dI? '¡,:olaS 'pecltanas

Construcción de puentes, abrevaderos pozos, rampas. pa$os }' Ol,ra:-; vorfl3 de
mejora de vías pecuarias "

Catntulo 1.-Transferencia¡.; de capital

Articulo 7:t-··A Corporaciones Locale.~

Para .la creadon de mercados ganaderos

LSOO.Ü()O

751
Articulo 75.-A Empresas

Para la creación de núcleos ganaderos registrados 13.00tl{){lO

1 L{l{F] 000

Se sustituye la redacción y dotación de este concepto por las sigUlcntes:

Lucha contra la pe~te porcina y otras epízootins 91.70ü.OOO
&.3QQ.OOQ

12.000

165.000

1.7UO.00ü I
!

119.835.()()0 1__-:5".6:.:1.:.0:.:.00ü.::.:

I

4ÜOO.0ú(1

327.000

de Presu. l

I
I

CAPACITA-I

i

I
216.000 I

TOTAL DEL SERVICIO 05

OG.-DIRECCION GENERAL DE
CION AGRARIA

(Las modificaciones consignadas en operaciones de capit:al obedecen 11 lo
dispuesto en la Ley de Créditos de Inversiones Públicas par;l e; presente ¡'
ejercicio. )

Para ferias, {.'Oncursos y exposiciones .. ,

(Ampliación autorizada en 1'968, al amparo de la vigente l,ey
puestos.)

SERVICIO

Capítulo l.-RemuneraeiQues de persona)

Articulo 12.-0tras ,.emuneracf(mes

Gastos de repre~entaelón

2.. Complemento por dedicación absoluta y especial responsa
bJ.hdad del Director general ... ... ... '" .,. ,'" .,.

(Articulo 13 de la vigente Ley de Presupuestos.)

Articulo lS.-euota Seguros SOCiales

Cuotas de régimen general de la seguridad Sociai, etc.

824

824

82'7

82'1

752

753

121

181

611 332

Capítulo 6.-Inversiones reales

Articulo 61._Establecimiento de puestos de estudio en Escuelas de C'apataces

Se sustituyen su redacción y su dQtación por los siguientes:

Construeción, adaptación y dotación de mobiliario. materíal
y eqUipo de Escuelas de Capataces para la creación dE' 250
nuevos puestos de estudio y ultimar la dotación de lfts
creadas '" '" .... ,. ..• ... ... ". ... ... ... ... ... 44.0HO,{)(JO

621 827

Al'ticulo 62.-Establecim;ientú de puestos ele estudio en CU1'80S de A1rrendizak
Agrario

Construcción, adaptación .v dotación de mobiliario, lUatcrJ:d
y equipo para Cursos de Aprendizaje Agrario para In (;l'f~-:k

ción de 3.000 puestos de estUfiio .. , ,.. J5.7DO.unü

j ¡¡.7HO.DO{)

721

Capitulo '.-Transferencias de capltiU

Articulo 72.-A Organismos autónomo:!

Al Servicio de Extensión Agraria para creación y funciona·
miento de nuevas Agencias Comarcales y de Zona. alnYJlia
ción de actiVidades en las existentes, etc.

Suma y sigue

367.5{lQ-t)QI) I
__-"':8()()~00I__ _

~;R6n (J{¡r) I 14.300.l){){)
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OG.-DlRECClON GENERAL DE CAPACITACION AGRARIA
07.-DlRECCION GENERAL DE COLONIZACION y ORDENACION RURAl,
08.-OBUGACIONES A EXTINGUIR MlNISTERJO Ole At.iRIUULTURA

NUMIlaACION

1.700.000

14.300000

Bajas

-----
99.677.000

Aumento~.

12.300.000

DEL GAS'POEXPLICAOION

Suma anterior ..•...•,_ •. _ ...." ..... ' ......

Articulo 77.-A Instituctones sin fines de lucro

Para la creación de nuevos puestos de estudio en Escuelas de
Capacitación y en cursos de Aprendizaje Agrario o ••• «

Varios771

_nO> I Fundo-
_m'''''._ ¡-=""'=---1 . _

(Las modificaciones en operaciones de capital que· anteceden son consecuen
cia de lo dispuesto en la Ley de Créditos de Inversiones Públicas para el
presente ejercicio.)

'I'OTAL DEL SERVICIO 06 '" eo. eo. eo . 99.677.000 1__.;;1:.:6.;;.000=.0.:.00-,

SERVICIO 07.-DlRECCION GENERAL DE COLONIZA
CION y ORDENACION RURAL

,216.000

9.300,000

121

611 8233

Capítulo l.-Remuneraciones de personal

Articulo 12,-otra8 remuneraciones

Gastos de representación

2 Complemento por dedicación absoluta y especial respOnsa
bilidad. del Director general ... ... ..0 ••• ••• ••• ." ••• ••• • •• H'----

tArticulo 13 de la vigente LeY de Presupuestos.)

Capítulo B.-Inversiones reales

Articulo 61.-Ci:>rrecctón de suelos

Adquisición de maquinaria, material móvil y equipo ..... ~ ...---

12000

1.000.000

721 8234

Capitulo 7.-Transferencias de capital

Articulo 72.-A organismos autónomos

Subvención al Instituto Nacional de ColoniZación como con
tribución del Est&do a la financiación de las inversiones
previstas en el Programa de Inversiones Públicas del n
Plan de Desarrollo ' " "0 3.654.400.000

722 8232 Subvención al Servicio Nacional de COncentración Parcelaria
y Ordenación Rural como contribución del Estado a la fi
nanciación de las inversiones públicas del n Plan de Des-
arrollo ... ... ... ... .,. ... ... o.. ... ... ... ... ... ... 0'0 ... 000 ••• 2,049.400.000

429.900.000

222,COO'coo

83,000,000
751 8233

Articulo 75.-A EmpresQ.8

Subvenciones para obras. trabajos y plantacIones para el pro-
grama de conservación de suelos .... ... ... ... ." .0. ••• ... • H --- 13.700.000

(Las modüicaciones en operaciones de capital que anteceden son consecuen
cia de lo dispuesto en la Ley de Créditos de 'Inversiones PUblicas para
el presente ejercicio.)

'I'OTAL DEL SERVICIO 07 .. . " , . 665,612.000 1.000.000

SERVICIO OS.-OBLIGACIONES A EXTINGUIR

111 8231

Capitulo l.-Remuneraciones de personal

Artículo 1l.-8Ueldos, trienios 11 pagas extraordinarias

Los conceptos Y sus dotacioJ?es se sustituyen por los siguientes:

Dirección General de Agricultura

09. CUERPO DE PERITOS AGRlCOLAS, PROCEDENTES DE LA ZONA NORTE
DE MARRUECOS, A EXTINGUIR

Coeficiente 3,6.

sueldo de 8 flUlcionarios, a 116.640 pesetas, trienios y pagas
extraordinar1as '0' .,. '00 •• ' ••• ,.. ••• ..0 ••• ••• o" ••• • .. 1.557.000

Suma y 8tgue , " .. 1.557.000
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M.INISTEIUO DI.. A(;ltIcl'"nRA

NUMERAC::'O::N::..__

Econó
mtea

III

112

Func!(>.
na,J

8231

825

EXPLICACION DEL GASTO

------
Snma anterior

PERSON ....L NO E8CI\L....FONADO PROCEDENTE 111': M.\l'.RUfCOS

ANEXO IV

CoeficIente 4.

1 Qumllco ..

Codiciente 1,4

1 Jardinero .,. 0._ ••• P'

17 Guardas obreros, con coeficiente 1.4. a pesetas 4;i:{60
Trienios y pagas extraordinarIas

Dirección General de Montes. Caza y Pf'!Wa Fluvial

557 ,¡¡{lO

1::9.000

45.350
77L:20
530,920

08. CUERPO DE GUARDERIA f'DRESTAL, PROC.EDENTf DE LA ZONA NonTE

DE MARRUECOS, A EX1'1NGUIR

Coeficiente 1,4.

113 824

Sueldo de 45 funeionarios, J. 45.360 pesetas, tríeniot; v pagas
extraordinarias

Dirección General de Ganadel'u

PERSONAl. PROCEDENTE: Dt LA zONA. NORTE m lloHRRllECOS
!\NEXO IV

3.:H7.UOO

114 824

Coeficiente 1,D.

1 capa.taz apieultor

Coeficiente 1,7.

6 Maestros herradores-forjadores, a 55.0S0 pesetas
Pagas extraordinarias « ••..

Personal no escalafonado

ANEXO IV

Coeficiente 1.5.

2C Capataces de Estaciones Pecuarüls, a 48.6DO pesd.as

Coeficiente 1,2

32 past.ores de Estaciones Pecuarias, a 38.880 pe..~tas

4::t600

;):~O.480

____633541

442.434,

fl'i3.úUO

1.244.160

I
46.5141

I

/

coeficiente 1,4-

5 CaballeriZt)s,! ti 45.3~O pesetas ... ... ... ••• ..• ..,
8 Palafreneros. a ~5.360 pé~tas ..• •.• ••• .., ..• •..
Trienios y pagas extraordinarias "0 ••• ••• ••• ..; ••• ••• • ••

115
Nuevo

Varios

226.800
362.880

2.047726 !
I

4.853.566 1

Plazas no escaJafonadas a exttn&'11ir pl'dCédfmtes de la .<\.dminlstractÓtl
Civil de la Comisaria Gen.era~Y Administración Autónoma de la ;

Guinea Ecuatorial

ANEXO 1

421.806

Coeficiente 5.

2 Ingenieros Agrónomos, a 162.000 pesetas .. '

Coeficiente 4.

2 Licenciados en Cieneias Químícas, a 129.600 peset8s

coeficiente 3,6

10 Peritos Agrioolas, a 116.640 pesetas ,.••. , .
a Dasógráfos, a, 116.64Q pesetas .. ..• .•. ... ...

Suma 1/ sigile ...

:324.000 I
2.')9.200 1

1.166.400
349.Q2{j

2.099.5~l{)
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08. ·OBLlHAIJIONES A EXTINGUIR

NUMERACION
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Econo· ! Puncio--
mica naJ.

EXPLICACION DEL GASTO

Sum,a anterior _...., ... o •• o •• o" o •• H. 0'_ o., 2,099,520

Aumf"ntos

--~

946.00ü

Ba.1~s

1J:i
Nuevo

Varios Coeficiente 2,3.

3 Delineantes a 74.520 pesetas

Coeficiente 1,7.

1 Auxilial de Fltopatología

Coeficiente 1,5.

••• o •• o.> o" U' o.' o" .. 223.560 1

55.080

1 MeCánico -o- •• ' o .

Coeficiente 1,4.

3 Capataces Agricolas, a 45.360 pesetas O" ... o'' o.. o., •• , ... . .•
1 Guarda Forestal, a 45.360 pesetas ... o ••••• o •••••••• o •••••

Coeficiente· 1,3.

1 Carpintero ... ... ... ... ... .,< ...... o •• o" o •• ~ ••••• o •• o •••••

Trienios y pagas extrQ.ordínarias •.. o.. ... oo. o.. O" •• _ _,_ ••• • ••

48.600

136.080
45.360

42.120
997.680

3.648.000

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo dispuesto por los
Decretos-leyes 14/1965. de 6 de noviembre. y en cuanto al personal
procedente de Guinea,' Ecu,.atorial, se cr~a y dota el concepto en cum
plimiento,de la Ley 59/1967, de 22 de julio, y dispOSiciones dictadas para
sU aplicación.)

TOTAL DEL SERVICIO 08 '.' . 4.594.000

4.494000

:1.598.100
9.100.01lO
5.61.0.000

16.000.000
1.000.000

RESUMEN

01. Ministerio, SubseeretlU1.a y Servicios Generales H ••"

02. Secretaría General Técnica ... ... ... ...... ...
03. Dil;"ección General de Agricultura 'H ••• ••• ••• ..;

04. Dirección General de Montes, Caza y Pesca FluvtoJ. '" .. '
05. Dirección General de Ganadería ," ,
06. Dirección General de Capactta.etón Agraria ..• .,.
07. Dirección General dé colonización y Ordenación Rural ,_.
os. Obligaciones a extinguir ... ... ... ." ... ... ... .,. . H ... ••• ••• ... ... "_ ...

AJl1Illimtoo I__.!'~~
113.083.000 I

1.173.000
187.976.100 ,
345.130.000 i

119.835.000 :
99.677.000 :

665.612.000 1
4.594.000 f

Totales . 1.537.060.100 ¡ 39.802.100
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RESUMEN GENERAL POR SERVICIOS Y AR
SECCION VEINTIUNA (En miles

02.

Núm.

--- ----------
ARTICULOS

DENOMIN ACION

SERVICIOS
Ol.

Ministerio
SubseCre

taría Y Ser
vicios

Generales

,

1, 03 I :rección Ge-
SE'ITf'tarca He. I Dirección oe· I neraJ

neraJ . neraJ. de i de Montes.
fécnica Agrteulturr:' Caza y Pesca.

Fluv1&!

A) OPERACIONES CORRIENTES

REMUNERACIONES DE PERSONAL

12
13
14
15
16
17
18
19

Sueldos, trienios y pagas extraordinarias .
otras reDlunerac10Iles ' .
Cotnplernento t8II11l1ar ....•••.••....•.••.•...••.•.•••....••.•.•••.•.••.••..••.••...
Remuneracionea en espec1e .
Gastos d.e Tropa V Ma.r1neria .•.•.•...•.••..••••••.•••••••••••••••.•.••••.•••
Jomales .
Personal eventual, contratado y vario .
Cuota Seguros Sociales .
Clases Pasivas , .

.Total CaPitulo 1 ..

7.360 277.32'7 303.199
8.703 ~4" 866 1.028

4.036

3.834 780 6.775 2.2TJ
144.102 1.888 22

4J 589 2.122 1.884 1.092

..

205.588 5_232 286.852 311.670

COMPRA DE BIENES COll&IENTES y DE SERVICIOS

21
2:2
23
24
25
26

2'7

2S
29

Dotación ordinaria para gastos de oficina .
Gastos de inmuebles 0< .

'I'ra.n.sporte8 y OOIItlUDicaeiones .
Dietas. locomoción y traslados , .
Ga.st08 especiales para tuncionamiento de los Servicios ., ..
Conservación y repa.ra.o1ón ordinaria de inversiones <excepto

edl!lclos) •.......•...•.•.••.........•.•...•...•...•....•..••.•......•.......••.........
Mob111ario. equipO de ofic1n.a y vtro material. lnventariable para

Servicios ya existente&, lnelus1ve su coneervaeUm y repa.ra.e16n.
..................................................................................................
lJotac1onea para Servicios nuevas .

Total CaPitulo Z •••••••••••••••••••••••••••••••••...

1.879 2.465 2.762 1.080
16.265 725 30

109 1.253 850 1.100
3.034 6-454 8.482 5.855

11.147 7.601 3.326 20.159

65 100

2.003 197 130 1.040

34.437 18.695 15.615 29.364

IN'l'ERESES

31 De deuda representada pOr títulos valores .
3tl De antlciP<lO y préstamoo ..
se De depósltos _..•.•.••••••••••.••••.••••••••••••.•.

Total CaPitulo 3

TR.ANSFEJRJlliCIAS CORRIENTES

········..··..·····..···············1 _

41 Al Estado _ .
42 A OrganisInos autónomos .
43 A COrporaolQI1eB Locales .....••.•••.•••••••.•" .
44 A la Segurldad Social ..
45 A Enlpresas _. , ' .
46 A Instltuciones flnanc!erM ..
47 A In.st1tuclOlleB sin fines de lucro .
48 A FamllI... . .
49 Al lC&ter1or ;, .

Total CaPitulo 4 .

TOTAL 0n:RAC10NES cORRIENTEs

195.790
215

380
212

196.597

436.622 23.927

199.937

484

200.421

502.888

33.850

60

33.1110

374.944
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TICULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
de pesetas) AGRICULTURA

05. 06 1 07. 08. 08 10. /" 12. I
Direoo!ón Ge-

Dirección Ge- Dirección (le.. neTaJ de Obl1ga.c1o- I TOTAL
nera.! de neraJ. de ColoniZación nes a SECCION

Ganadería capacitac1ón y Qrden.a- extinKUIr
Agraria ot6n Rutad

46.226 - - lU95 - - - - 649.307
528 416 406 - - - - - 12.389

- - - - - - - - -
- - - - - - - - 4.056

- - - - - - - - -
9.130 360 3.409 56 - - - - 26.617

631 257 - - - - - - 146.900
3.897 327 - 12 - - - - 50.923

- - - - - - - - -
60.412 1.360 3.815 15.203 - - - - 890.192

.

1.160 160 400 - - - - - 9.906
2.381 25 - - - - - - 19.426

469 321 - - - - - - 4.102
20.273 307 894 - - - - - 45.299

257.984 2.059 3.378 - - - - - 305.654

2.715 - - - - - - - 2.330

6.880 18 400 - - - - - 10.668
- - - - - - - - -
- - - - - - - - ------

291.862 2.890 5.072 - - - - - 397.935

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - - - - - - -

•...- - - - - _. - _.. -
6.918 256.080 93.979 - - - - - 786.554
3.375 1.750 - - - - - - 5.340

-- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
-- - - - - - - - -

90 2.570 - - - - - - 3.100
200 10.050 - - - - - - 10.462
430 - - - - - - - 914

11.1113 270.450 93.979 - - - - - 8ll6.370

363.287 274.700 102.886 15.263 - - - - 2.094.497
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!01. i 0:1

Ac:"c:TIc;:Cc:UL=Oc:
S ======:::===¡ ~=:~~' 1sooreta.r1<t (ip.

taria y S6'r~ neraa.
vic106 TécIl1ca

________D_E_N_O_~,_I_~_~__~_~~_N. . IGe~
Núm.

SERVICIOS , ,.

Oirecc16n Qe.
ne<a.l <le

Agrieultura

i 04,
Dirección Ge~

ne<aJ
de Monte:\

Caza y Pesca
FluvIal

B) OPERACIONES DE CAPITAL

INVERSIONES REALES

Total CaPitulo 6 1__...;5:.:0....;000--,_ 654.400

12.100
132.800

32.700
426.600

50.000

1.400
35.900
20.800
17.200

65.30012.200

1.2110
11.000

50.000

•• ••n .

....................................................... , .
(----

................................................................................................................. .; ; .

................................................................. < ••••• ,., .

......................., -

....................................................................................................................................................................................................

..........~ " .61
62
63
64
65
66
67
68
611

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

71 Al EBta<lo ..
72 A OrgaJ11S1Il08 autórlomos .
73 A Corporaclones Locales ..
74 A la Seguridad Soclal ..
75 A EmPl' ..
'76 A Institueionef- finan.c1eras , .
77 A Instituciones sin fines de lucro .
'18 A FamUlas .
79 Al Extertor .. . .

Total Capitulo 7 .

247.300

247.300

698.800

162.900
21.500

883.200

1.628.900

67.500

1.696.400

VAR.!ACION DE ACTIVOS FINANCIEROS

61 Constitución de dep<>lltos ..
82 AdqU1B1c.tÓll de títUlos a corto plazo .
83 AdquJ.s1ción d. oblJgaclones .
84 AdquJ.s1clón de accloneo .
85 Concesión de préstaJnos a corto plazo' _........... .•.. .•.•.•••••••.•.. 50
86 Con.cesiÓI1 de préstamos a largo plazo .

50Total Capitulo 8 .
1----

VAR.!ACION DE PASIVOS FINANCIEROS

91 Devolución· de depós1~ ..•....•.......•.•.•....••....•, .
92 AmortlZo.clón de deuda emItida a oorto plazo .
93 Amortlzactán de deuda emItIda a largo plazo ..
94 Amorttza.c1ón de préstamos recibidos ,8. corto plazo .
95 AInortizaclón de préstámos reclbidosa largo plazo .

Total Capitulo' y

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL .. 297.350 lUOO 2.350.600

ItESUMEN

TarA!. OPEl'tACIONES CORRIENTES .
TarA!. ClIl'ERACIONES DE CAPITAL .

Total een.eral ,< .

436.622
297.350

23.927
1ll.200

36.127

502.886
H8.500

1.451.388

I
374.944."

2.350.800
------

2.725.744 I
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I
1

10

/11 /1'
OS. 06. , 07. 08. 09.

DI.reoclón (le.
TOTALDlreoo16n oe- D1reoo16n Ge- _'de ObU¡ra.cio-

n..... ele - ele Calon:1zac1.é.oo
_..

SEOCION
O.......erla (}a.pac1tae16n y Ordena-- "".-A_

0100 Rural

32.000 44.000 9.300 - - - - - 150.000
35.000 15.~00 - - - - - - 220.400

203.600 - - - - - - - 25~.100

201.200 - - - - - - - 645.200
1.500 - - - - - - - 51.500

- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -
- - - - - - - - -

'73.300 69,~00 9.300 - - - - - 1.32'-200

- - - - - - - - -
10.000 371.000 5.70a.e00 - - - - - 8.412.500
30.000 16.500 - - - - - - 46.500
- - - - - - - - -

l1:UOO - 83.000 - - - - - ~4.400

- - - - - - - - 21.500
- 26.300 - - - - - - 28.300- - - - - - - - -- - - - - - - - -

153.1041 '13.800 5.786.800 - - - - - 9.181.200

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - 50- - - - - - - - -
- - - - - - - - 50

- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - -
627.000 "13.100 D.'I9UOO - - - - - 10.500.450

- 2'14.'100
1_

16.- - - - - 2.094.4~
82'1.000 "13.100 6.'191.100 - - - - - 10.505.%0

9110.28'/ '141.200 5.""'" 16'- - - - - 12_JH,~

f.G Iln... lI.)


